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De un tiempo a esta parte, las inversiones en todos los sectores de la

economía y, también en el sector primario, precisan de financiación para
llevarlas a cabo, cuyo acceso no depende tanto de la viabilidad de las
inversiones o de la capacidad de generar recursos, como de la garantía
que se ofrezca a la entidad financiera
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SAECA, Sociedad Anónima Estatal de Caución Agraria, precisamente, tiene por

objeto la prestación de avales y fianzas ante cualquiera persona, física o jurídica,

pública o privada, en relación con todo tipo de operaciones destinadas a la

financiación de actividades de creación, conservación o mejora de la riqueza forestal,

agrícola, ganadera o pesquera y, en general, de todas aquellas actividades que, directa

o indirectamente, redunden en la mejora del medio rural, preferentemente para

aquellas que sean demandadas por pequeños y medianos empresarios y entidades

asociativas agrarias.

Avales a:

 Sector Agrícola  Comunidades de Regantes

 Ganadero  Pesquero

 Forestal  Mejora del Medio Rural
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 Sociedad 100% Pública. Constituida en 1988 (26 años).

 80% SEPI – 20% FEGA

 Ministerio de Tutela, MINISTERIO de AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN y MEDIO
AMBIENTE.

 Sociedad Pública de avales para facilitar el acceso a la financiación del Sector
Primario.

 Convenios con las Administraciones y con Entidades Financieras para cumplir su
objetivo social.
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LÍNEAS DE AVALES

 Avales para Préstamos de las Entidades Financieras.

 Avales para apoyo a las Políticas Agrarias de las Administraciones, Central y
Autonómica, en lo que a financiación se refiere.

 Avales a COMUNIDADES DE REGANTES.

 Avales para aplazamiento del pago de las primas del seguro agrario,
AGROSEGURO.

 ICO, BEI, etc.
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 Plazo amplio adecuado a la inversión.

 Sin garantía Hipotecaria. El aval es personal.

 Condiciones financieras preferentes.

 Aval seguro, Sociedad Estatal.

 Evita dotación de provisiones.

 Morosidad Nula. Garantiza el retorno de la inversión (principal) con la
rentabilidad prevista (interés).

 Flexibilidad en los plazos, permitiendo mayor margen de maniobra con el cliente.

VENTAJAS DEL AVAL DE SAECA
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Para el agricultor / ganadero

Para las Entidades Financieras



 Nueva Línea de avales iniciada en febrero de 2013.

 Actuaciones ante SEIASA Y SARGA, pudiendo ampliarse a otras Instituciones,
ACUAES, INTIA, etc.

 Plazo 25 años con posibilidad de carencia.

 Garantía de la Comunidad de Regantes sin contra-aval de los comuneros.

 Hasta 31 de marzo de 2014, Aprobadas 126 millones de euros.

 Avales a Comuneros para amueblamiento de parcelas.

AVALES A COMUNIDADES DE REGANTES
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